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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD
DE CASTILLA LA VIEJA

Comisiones informativas

El Pleno del Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, en sesión

extraordinaria celebrada el 31 de enero de 2020, acordó establecer una periodicidad

bimensual en las siguientes comisiones informativas: 

– Comisión especial y permanente de cuentas. 

– Comisión permanente de obras y urbanismo. 

– Comisión permanente sociocultural. 

– Comisión permanente de pedanías. 

La celebración de estas 4 comisiones arriba nombradas será previa a la celebración

de las sesiones ordinarias del Pleno, celebrándose dichas comisiones como fecha límite

máxima el martes de la semana señalada para la celebración de las referidas sesiones

plenarias (primer viernes de los meses pares a las 18:00 horas).

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 5 de febrero de 2020.

El alcalde,

Adrián Serna del Pozo


		2020-02-17T10:00:24+0100
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




